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CONSTANCIA: Para resolver, proveer. Bucaramanga, trece (13) de enero de dos mil veintidós 
(2022). 
 
YULY SLENDY RODRIGUEZ CARDOZO 
Escribiente 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de retiro de la demanda presentada por el apoderado del extremo 
demandante, se encuentra que la misma es procedente siguiendo los parámetros establecidos en el 
artículo 92 de C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda de la referencia instaurada por INMOBILIARIA 
ESTEBAN RIOS S.A.S NIT. 890.207.305 mediante apoderado judicial, en contra CONSTRUFORMA 
S.A.S NIT. 900.760.105. 
 
SEGUNDO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  
 
TERCERO: Cumplido lo anterior archívese la actuación.  
  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA   

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No. 003 que se ubica en un lugar 
público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 
hábiles del día 14 de enero de 2022               
                           

-------------------------------------------------------- 
JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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